
Contrato No. 18/2020

NOSOTROS: RICARDO ANTONIO GARCÍA VÁSQUEZ, mayor de edad,Licenclado

en Contaduria.Pública, de este· domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad

número cerodos millones doscientos veinte mil setecientos cuarenta y.cuatro - cero, actuando

en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA

FINANCIERO, Institución Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identificación

Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil ochocientos once _. ciento uno - siete, por

medio de Delegación otorgada por la señora Superintendenta del Sistema Firianciero,.eh

adelante denominada "LA CONTRATANTE", Ypor otra parte HÉCTOR DAVID AYALA

POCASANGRE, de treinta y ocho años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio,

portador de mi Documento Único de Identidad número cero cero quinient9s nqvehta mil

ciento setenta ynueve.- ocho, con NúmerQ de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce - doscientos veinte mil trescientos ochenta y uno -ciento veintiuno - ocho, actuando

en mi calidad de Apoderado Administrativo de la s9ciedad 1'ELEMOVIL .EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

TELEMOVILEL SALVADOR, S.A. DEC.V+; de estedornici1ío, con Número de

IdentificaCión Tributaria cero seiscientos catorce ~ doscientos treinta mil trescientos noventa y

uno~ ciento uno - cinco, que en adelante se llamará uLACONTRATISTA",por medio de

este instrumento otorgamos el presente "CONTRATO DESERVICIO DE ACCESOS A

INTERNET PARA LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMAFINANCIERO" que.se

regirá por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdministTaciónPública ysu

Reglamento, en adelante denominados LACAP y RELACAP, respectivameltte,así como por

lasclá.usulas siguientes: 1) OBJETO DEL .CON'rRt\,TO:j>orrnedio deesteinstt;Umento; la

ContTátista se obliga a proporcionar el Servicio de Accesos a Internet para la

Superintendencia del Sistema FÍJiancierq,para elat10 dos mil veinte. 11) DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: a)Solicitud de Adqüisíción de Bienes o Contratación deScrviciosde

fecha dieeiochode noviembre de dos mil diecinueve; b} Oferta Técnica-Económica de la

contratista. y sus anexos; c) Acuerdo de NOmbramiento. de Administrador delpreSehte

Contrato, de fecha veinte de diciembre del año dos mil diecinueve; d) Memorándum UACI

doscientos cuarenta y seis/dosmil diecinueve, de fecha veinte de diciembre de. dos, mil

diecinueVe, que contiene .la soliyitud de elaboración del presente contrato; e) tas

modificaciones o prórrogas del contrato que en el futuro· puedan presentars~ y que
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pqnnitidas;f) Notificaciones;g) Las gararitiás requeridas; yh) Cualqttier otro documentó que

emanare del presente contrato, nI) OBLIGACIONE$IlE LA CONTRATISTA.: Prestar el

serviCio de a) ACceso fijo .a la red pública Internet de treinta y cinco Mbps .para la oficina

central; yb) Acceso fIjo de respaldoalaredpúbHca Internetdeveinticínco Mbpsparaelsitio

alterno/ante contingencias de la Contratista, Anlbosde Conformidad a términos detallados en

docl.Útlento$ coritl'actuales; IV)PRECIO Y FORMADEPAGO: La Contratante pagará a la

Cc:mtratista.por los servicios contratados unmontoíotaldeNUEVE MIL DOSCIENTOS

ClJATRO J)ÓLARJi)$ DE LOS ESTADOS UNIDO$:QE AMÉl{[CA ($ 9,204.0Q). El

pago será mensual,previa presentación del Acta. de Recepción firnltlda potel Administrador

de C9ntratQ y presentación de factura qorresp9ndiente por parte delpl'OVeedor, El pago será

efectuado de acuerdoalprograma.de pagos de la Superintendenciadel Sistema. Financiero. V)

PLAZO DEL SERVICIÓ: El período para la prestación de los servicios objeto·del presente

conttatosetáapa.rtir del uno deeneroal·treinta yurto de dicicmbredelaño dos lllilveinte.

VI) .PLAZO DEVIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia.del contrato será a

partir de la debida notificaci6n de slllegalízaci6ny finalizará treinta días ;posteriores al plazo

del setvicio.VlJlGAR:ANTÍAJ).]j}CUMPLlMI.ENTO DE CONTRATO: Pará.garanti:Z:ar

el fiel cUI11pliriuentodeestecontrafo, la Contratistáseobligaapresentara máslardar quince

díashápiles postcl'ioresa la JlotificaPi6n de la legalización delcontratQ, Garantía de Fiel

(Jllmplimiel1tc> a favc>rq.e la (J9ntratMte~Porunl11onto>ecjuivalentearqie~d)orcieJ1to del Va19!

total de este contratQ; la cual deberá ser otorgada porun Hanco o 80ciedadde Seguros

autorizád9$ por laSuperintendellcia del Sistema Financiero, o una gararitíaerriítida. potuna

Sociedad de Garantias·.Recíprocas·(S.G.R.), cuya vigencia será laque señala la cláusula VI

de1.presentecontrato. La garantía podrá hacerse éfectivaa favor de laConttatante.cuandoasI

proceda, sinnecesidád derequerúniento J>revioQ 110tificáci6.ti á IaCoútratistá; tárripoco será

necesario para tal tln,que la Contratante inicie proceso judicialoadmini$trativo de cualqui<:t

clase, siendo suficiente una nota de la Contratante a la Instituci6nFinanciera o de Seguros.que

otorgó la garantía, para que éstasu.rta efecto. Encaso queja liquidación cOl1'espondiente no

llegue. al valor total de lagarantla, lamisnlase hara .efectiva por la cantidad a que asciende

dicha liquidación~ VIII) NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO. La contratante nombra como Administrador del presente contrato al ingeniero

Ricardo Iván ValíenteDuei1as;lefe delnt'raestructura y Sop9rte'tépnicodela DireccÍótl de
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Informática .dela Dirección de Informática, quietl tendrá las funciones y responsabilidades

que señala la Ley dé Adquisiciones y Co.ntratacionesde la Administración Pública, y su

Reglamento. XI) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá sermodíficado o prorrogado

durante su vigencia, de eonfonnidad a 10 establecido en los artículos oche.nta y tres.A,

ochenta y tres-B y ochenta y seis de la LACAP, para Jo cual la Contratante emitirá la

correspondiente resolución razonada, y la Contratista, en caso de ser necesario, deberá

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, según lo indique la

contratante yformará parte integral de este contrato. X) PRÓRROGA: Previo al vencimiento

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido

en el artículo ochenta y tres de la LACAp· y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberán modificara ampliarlos plazos y montos de las garantías otorgadas; debiendo emitir

la Contratante la correspondiente resolución de prórroga. XI) PROHIBICIONES: La

Contratista no podrá ceder transferir ni gravar, bajo ningúntftulo~ los (ieréchósyobligaciones

que le confiere e impone el presente contrato. XlI) CONFIDENCIALIDAD: La. Contratista

se obliga aguardar lacOrifiqencialigad tle~od(l información revelada por la contratante,

independienten1entedel medio empleado para transmitirla,. ya sea en forma verbal o escrita y
se compromete ano revelar dicha información a tercemspersonas~ salvo que la contratante lo

.autonce en forma escrita. La Contratista se compromete a hacer delcol1Ócimiento únicamente

la información que sea estricta.mente indispensable pata la ejecuCióneriéOmendada.y manejar

la reserva de la misma, estttbleciendo las tnedidasnecesarias para asegurar que la información

revelada por la contratante semalltenga con carácter confidencial y que no Se utIticepara

rtjngún otro fin. El incumplimiento a 10 antes. estipuladQserá. ca.usalde terminación del

contrato, tal y como lo dispone laclal.lsula XIV del presente contrato. XIII) SANCIONES:

E~ caso de incumplimiento la contratista expresamente,se somete a las sanciones que

enlanaren de la LACAP ya sea iIriposÍción de multa por mora, inhabilitación, extinción, las

que serán impuestas síguiendoel debido proceso por la contratante,·a cuya competencia se

somete para efectosdesuitIi'posición.Siporcaus~!j de fuerzalllayoro f()rtu¡tª~, lªContrnt.ista

tuviere que demorar el suministro o· parte del mistno, se compromete a ponerlo en

conocimiento de la Contratallte,a efecto de que si se justifi<;are larazónadudda, éste le

conceda la prQgogª poreLt~nninoestciqtarnente necesario XIV) OTRA8.CAUSALESJ)E

EXIINCIÓN .CONTRACTUAL: Sin peJjuicio de lo establecido en la LACAP yel
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RELACAP, el presente contrato podrá extinguirsc, por las causas siguientes: a) Si la

Contratista no cumpliere conalgullas de las obligaciollcs contempladas en este contrato; b)Si

se entablare alguna reclamación en contra de la Contratista que, ajuicio de la Contratante,

pudiere· afectar el cumplimiento del COlltralo.. XV) TERMINACIÓN BILATERAL. Las

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momellto,siempte y CUando rtoconcUtra otra cauSa de terminacionimputableal contratista, o

que por razo.nesde. interés público hagan innecesario. o inconveniente la vigencia del contrato.,

sIn más responsabilidad. que la que corresponda a los bienes o Servicios entregados o

recibidos. XVI} PREVENCIÓN DKL TRABAJO INFANTIL Y RESPETO IlE LA

NORMATIVA QUE PROTEGE LOS DERECHOS DE LA PERSONA

ADOLESCENTE TRABAJADQlli\: Si durante laejecuciól1delcontratose comprobare

por la Direqción Genenll de Inspección. de Trabajodt":lMirtlsterio de Trabajo y Previsión

Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la nOlmativaque prohíbe el trabajo

irtfantíl y deprotecci6n de la persona aclplescentetrabajadora, se tramitará el procedimiento

sancionatorioq:ue dispone el artIc:u19c.iento sesenta de la LACAP, para determinar el

cometimiento onodurante la ejecución deLcoi1tratodeJa conductatipificadacOlno causal de

inhabilitaCión porel artÍCulo ciento cincuenta y ocho Romano V., letra b) de dichocllerpo

legal,relativaala invocaci6ndehechos faJsospal'á obtener la adjudicación de la contrataéiort.

Se tendrálJOrcOmprobado ~l incllmplitllietlto>aJa Ilormativa pórpa,rte de la Dirección GeJ:l.eral

de Inspec(;iótl.de1'rabajo, si dllfanteeL trámiteOe.reinspeqciónse oeterminaque hubo

subsanación por haber cometido una .itlfracción O,por el contrario, si se remitiere a

procedimientosancionatorio, y en este último caso dGberá finalizar el procedimiento para

conocer la resoluci6n final. XVlI) DECLARACIONES DE LA CONTRATISTA: ta

Contratista: expresamente deClara: qllepara. teeibircitacíoiles, l1dtifita.cionesy

empl¡;Zamiénfos señala sus oficinas situadas en Carretera al Puerto. de Da Libertad, Kilómetro

dieCiséis y medid, Edificib Campus Tigb, Tuscania Corpbtaté Business Patk, Vía del Corso,

Zaragoza,dePartattlcQtode La Libertad, y}l1ientras nq comunique a la Contratantec~alqt1ier

qanJbio de ciirección, tqdasJasl10tificaciones, citaciones y empI¡;zamientos que se hagan c;¡nJa

ya indícadadírección, tendrán plena validez. XVIII) 'INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: La Superintendencia del Sistema Financiero se reserva la facultad de

interpretar el presente (;()ntratq, de eonforl11idad a la constittlCi6nde la República, la LACA}?,
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el RELACAP. demás legislación aplicable y los Principios Generales del Dereého

Administrativo y deja forma .que más convenga a los intereses de la Superintendencia del

Sistema Financiero con respecto alas servicios objeto del presente documento. pudiendo en

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

contratista. expresamente acepta tal disposición y se obligan dar estricto cumplimiento á las

instrucciones que al respecto dicte la Superintendencia del Sistema Financiero. XIX)

MARCO LEGAL: El presente contratoquedaspmetido enlodo a la LACAP. el RELACAP.

la Constitución de la República, yen forma subsidiaria a las Leyes de la República de El

Salvador. aplicables a este contrato. XX)50LUCIÓN DE CONFLICTOS: Cualquier

conflicto que surja con motivo de la intcrpretación.o ejecución del contrato, se resolverá en

primer lugar por arreglo directo entre las partes, de conformidad al procedimiento establecido

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración, Pública. Intentado y

agotado el arreglo directo entre las partes sin llegar a unasolucióri, el conflicto será someti<i.o

a la deCisión de tribunales correspondientes en la Jurisdicción acordada en el presente

Contrato. XXIJDOMICILIO. Para losefect()s legales de este contrato, ambas partes

señalamos Como nucstrodomiCilio especial el de. esta ciudad, ala cOl11petenciade. cuyos

tribunales nos sometemos expresamente. En fe de lo anterior, firman10s el presente c trato

en la ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de didembtedelañdós mil

d\eo¡"~eve, .)

/

.-n la ciudad de San Salvador, a las catorce hQras con diecinueve minutos del día veintitrés de

diciembre del año dos mil diecinueve. Ante mí, ERNE8TO FUNESMORENO, Notarlo, de

este domicilio. comparecen por una parte RICARDO ANTONIO GARCÍi\ VÁSQUEZ,de

cUarenta y siete años ·deedad. LicericiadoenCóntáduríaPóblica,de estedOluicilio,.·a q'Yiep.

conozco e identít1co por med.io de SU Dpcumento Único de Identidad llúmero Cero ·008
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millones doscientos veinte milsetecicntoscuarenta y cuatro - cero,· actuando en nombre y

representación de laSUPERINTENl)ENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Institución

Autónoma; de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce -cero veinte mil ochocientos once- ciento uno - siete, por medio de Delegación

otorgada por el señor Superintendente del Sistema Financiel'O, en adelante denominada "LA

CONTRATANTE",·personería que. doy fe de ser legítima y suticiente, por haber· tenido· a la.

vista: a) El Decreto Legislativo l1Útfiero quinientos noventa y dos de fecha catorce enero de

dos mil once, publicado en el Dia!'Ío Oficial número veintitrés, Tomo trescientos noventa, de

fecha dos de febrero de dos mil once, el cual contiene la Ley de Supervisión y Regulación del

Sistema Financiero, en cuyo artículo dieciocho se establece que el Superintendente será

p,ombradopor el Presidente de la ReplÍblic.apara llnperfodo de cinco años, y le corresponde la

representación legal, judicial y extrajudicial de la. S~perintendencia del Sistell1aFinanciero; b)

Certificación extendida por el Secretario Jurídico de.la Presidencia de la República,

Licenciado Conan Tonathiú Castro, el día diecinuev~ deJlIniodelaño dos mil diecinueve, del

Acuerdo Ejectltivont¡mero n()vynta y seis, porrnedio del clIalse nombró, a pariir de eSa

misma fecha, a la LiccnciadaMima Patricia Arévalode Patifio como SuperintelJdenta del

Sistema Financiero, purnel período legal de funciones de cinco años; e) Certificaciórt

extenqid<l. por el mencionado Secretario Jurídipo, de fecha diecinueve de j uniodelafio dos mil

diecinueve, en faeual aparecc> que en acto solemne celebrado en Casa Presidencial, en e~ta

ciudad, a lU$ dieciséis horas del día diecintl(~ve de junio del año dos mil diecInueve, la

LicencIada Mima Patricia Arévalode Patifio, rirtdi61a protesta Constitueionalde ley; y d) La

Resolución Administrativa número cuarenta y cinco/dos mil diecinueve, pronunciada a.las

ocho horas ytl'einta y cinco minutos del díaveintiunodenoviembl'e del año dos mil

diecinueve, por medio de la cualseautóriza al compareciente para otorgar actos como el

presente; .. y por otra parte, comparece HÉCTOR DAVID AYALA POCASANGRE, de

treinta 'locho afiosdeedad, Apogadoy Notario, de este domicilio, a quien no c0l10zcopero

idetitifícopol' medio de su DOCulnento ÚniCo de Identidad númerbcero cero quinientos

noventa mil ciento setenta y nueVe - ocho,coU Núnlcrode Identificación Tributaria cero

séiscientoscatorce - doscientosveintemiFttesCÍentós ochenta y uno ~ciento veintiuno - ocho,

actuan.do en su calidad de Apoderado Administrativo de la sociedad TELEMOVIL EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA.DE.· CAPITAL VARIABLE, que puede.up.,reviarse

TELEMOVILEL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este domicilio,cort Número de
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Identif1cación Tributaria: seiscientos catorce-doscientostreinta mil trescic:mtosnoventa y uno

ciento úno- cinco, en adelantecltmomin~da"LACONTnATIS'f A'" cuya personería que doy

fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista fotocopia certificada notarialnléhte

del Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo, otorgado ante los oficios

notariales de Diana CaroHnaVega Arías,en la,ciuclad de Zaragoza, departamento de La

Líbertad,a las nueve h()fas con treinta minutos del día veintinueve de marzo de dos mil

diecinueve, por el señor Rodolfo Ouillioli Schippers, en su calidad de Director Financiero y

Representante Legal de la referida Sociedad, poder que fue inscrito el día treinta de dicho mes

y afio, al número TREINTA del Libro UN MIJ;, OCHOCIENTOS OCHENTA y: OCHO dél

Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, y del cual consta que el

comparecíente está facultlldopara otorgar actos tomo crprescnte;en el poder en referencia la

Notaria autorizantedio te de la. existencia de la sociedad, asfcomo de lápersoneríacon que

acma el mencionado Representante Legal; y en tal carácter ME DICEN: Que reconogen

como suyas las fIrmas que calzan e! anterior documento, pOr háber sidopuest~ por eIlo.s de

.su pufio y letra, a mi presencia, este thismÓdía, reconociendo además las ()bligaciones quelal

instrumentó contielle, en elcúal los comparecientes otorgan un "CONTAATQ ])E

SERVICIO DE ACCESOS A INTERNET PARA LA SUPERINTENDENCIA DEL

SISTEMAFINANCIERO",de·cOllfonniciadala Ley de Adquisiciones y Contrataclonesde

laAdministracion Pública, que en adelante se denominará LACAP,su Reglamento que en

adelante se denolUinará RELACA.P,elcua,1 se regirá por Iascláusulassiguientes:,m'Ü'I)

OBJETO DEL CONTRATO: Por medio dceste instrumento, la Contratista se obliga a

proporcionarelServíciode Accesos a Intemetpara la Superintendencia del Sistema
¡

Fill~riciero, para el año dos mil veinte, n) DOCUMENtoS CONTRACTUALES: a)

Solicitud de Adquisición de Bienes o Contratac1ónde Servicios de fecha dieciocho de

noviembre dedos mil diecinueve; b) Oferta Técnica-Economicade la· contratista, y StlS

anexos; e) Acuerdo de Nombramiento de Administrador del presente Contrato, de fecha

veinte de qiciembrQdel afio dos lt11Idieclhueve; d) MemorándulUUACI dóscientoscuarel1tay

seiS/dos mil diecinueve, de fecha vetntedediciel11bre de dos mil diecinueve, queconüene la

$olicitud de·elaboración del· presente contrato; e) Las modificaciones o prórrogas del. COIltnlto

que en. el futuro puedan presentarse y que sean permitidas; 1) Notificaciones; g)Lasgarantfas

requerídas; yh)Cualquier otro documento que emanare del preSente contrato. lU)

OIlLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: Prestar el servicio de: a) Acceso fijo a la red
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pública Intemetde treinta y cinco Mbps para la oficina central; yb) Acceso fijo de respaldo a

la red pública Internet de veinticinco Mbps para el sitio alterno ante contingencias de la

Contratista; Ambos de conformidad a temlinos detallados en documentos contractuales. IV)

PRECIO Y FORl\1A DE PAGO: La Contratante pagará a la Contratista por los servicios

contratados un monto total de NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 9,204.00). El pago será mensual, previa

presentaCión del Acta de Recepción firmada por el Administrador de Contrato y presentación

de factura correspondiente por parte del proveedor. El pago seráefect'uado de acuerdo al

programa dcpagósde la Superintendencia del Sistema Financiero. V) PLAzO DEL

SEI~VICIO: Elpedódo para la prestación de los servicios óbjeto del presente contrato sera a

partir del utl.(tdeeri~~pal treinta y uno de didempredel año dos mil Ve1hte.VI).PLAZO DE

VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigenciadelconttatoserá apartir de la debida

notificación de.su legalización y t1nalizará trcinta días postcrior~s aL plazod~l servicio. VII)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el fiel

cumplimiento de este contrato, laContratístaí)e pbliga a presentar a mas tardar quince días

hábiles posteriores ala notificacióll M la legalización delcontra.to, Garantía de Fiel

Gumplimicntoa favor dcla Contratante,pOfun monto equ.ivalentellldiez pór ciento del vnlor

total de estecolltrato; la cual deberaser otorgada por un Bal1coo Sociedad de Seguros

autorizadosporJa Superintendencia del Sistema Financiero, o 1,ll1t\ garal1tíaell1itida porw1a

Sociedad de Gatantías Reciprocas(~.G;R).· cuya vigencia será la qw::seüala la chiusula VI

deLpresente contrato. La garantía podrá hacerse efectiva aTuvor de la Contratante cuando así

proceda, sin necesIdad de requerimIento previo o notificación a la Contratísta; tanlpoco será

necesario para talfln, que la Contratante 1nicie procesojudiclal o.administrativo de cualquier

clase, siendo suficienteuna nota deja Contratante aJaJnstitución Financiera o deSeguros quc

otorgó la garantía, para qUe ésta surta efecto. En CaSo que la liquidación correspondíenteno

llegue al valortotal de la garantía, la misma se hará efectiva por la cantidad a que asciende

dicha liquidaCión. VIII) NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO. La contratante notnbra como Administrador dclprcscnte contrato al ingeniero

Ricardo tvátl Valiente Dueñas, Jefe de Infraestructura y Soporte Técnico de la<Direccíón de

Infonnática de la Dirección de Infotmática,. quien tendrá las funciones yrespol1sahilidades

que señala la Ley de Adquisici9t1eSy Conttata;qiones de laAdmini~tracipnR(lblica, y su

Reglamento. XI) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá sermodiflcadoQ prorrogado
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ochenta y tres-B y ochenta y seis de .la LACAP,. para IQ ellal

correspOndiente resolucióntazortada,. y la Gontratista, encaso de ser necesario, deberá

ampliarlos plazos y montos deja Garantía de Cun1plimiento de Contrato, según lofudique la

contratante y fonnará parte integraldecste contrato. X)PR,ÓRROGAtPrevio al vencimiento

del plazo. pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido

en eLartículo ochenta y tres de la tACAP y setentay cinco del RELACAp; en tal caso, se

deberán modificar Oampliar ·los plazos y montos de las garantíasotorgadasidebiendo emitir

la Contratante la correspondieriteresolución de. prórroga. XI} PROHIBICIONES: La

Contratista no podráceder transferir ni gravar, bajo ningúntítulo, los derechosyoblígaciones

que le confiere eimpone elpresenteeoritrato. XII) CONFIDENCIALIDAD:Lá Contratista

sé obliga aguardar laconfidenoialidad de toda info:rmación revelada por laconttatal1te,

indepertdieriternente del medio empleado para transmítirla, ya sea en fottnaverbaLoescrita y

se cOmpromete a110 JeVehir dicha infol111aeión a terc~ras .persona~, salv() qlle la contratante lo

autQr1ce en tbfIl1aesqrit(l, La CQntréltistl.l secoItlpro111eteahacer del conocimiento úriicamente

la infonnación que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar

la reserva de lamismi.h estableciendo las medidastJ.ecesarias para.aseglltarqUe lainfortUación

revyl¡'tda por Jet contratante se l'PcmtengaconcarMtefConfidel1Cial y ql.le no se tltmge para

ningúuotro. fin. El incUTllP}imientQa 10a.ntesestip1l1ado será causal de tenn1haciondel

contrato, tal y comó 10 dispone la cláusula XlV del presente contrato. XIII) SANCIOl'tES:

Encaso ·de incUlupli:tnielltQ la contratjstaexpresamente .se SOmete a las •s~mciones ql.le

emanaren dela LACAP ya sea ;Imposición demultapot mor",inhabilitllción;extinción, las

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, aCllya COmpetencia se

somete para efectos de su imposición.. Si por cauSll.S de fuerza mayor o fortuitas; la Contratista

tuviere quedetnorar el suministro o parte del mismo, se comprometeaponet1oert

conocimiento de la Contratante, a efecto de que sise justificare la razón adUCida, éste le

conceda la. prorroga. por el térfuinó estrÍctamentellecesariO XIV) OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: SlIlperjuieio de lo establecido en la LACAPy el

RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse, por las causas siguientes: a) Si la

Contratista.no cumpliere con algunas de las obligaciones contempladas eh este contl'atOib) Si

se entablare alguna teclatnaCÍón en contra de. la Contratlstaql.le; a juicio de la Contratante,

pudiere afectar el cumplirniento del contrato. XV) TERMINACIÓN BILATERAL. Las
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partes contratantes podrán acordar laextillción de las obligaciones contractuales en cualquier

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación il11putablealcontratista, o

que por razones. deinteres público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato,

sin más responsabilidad que la que corresponda a los bienes o servicios entregados o

recibidos. XVI) PREVENCIÓN DEL TR.ABAJO INFANTIL y RESPETO DE LA

NORMATIVA QUE PROTEGE LOS DERECHOS DE LA PERSONA

ADOLESCENTETRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se comprobare

por la Dirección General dé Insped:Hón de Trabajo del Ministerio de TrabajO y Previsi6n

Social, incumplimiento por partedc la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se tramitará el procedimiento

sanciohatório que disponeelaftíCúlb ciento sesenta dcla LACAP, para deterniinar el

cornetimiento onodurante la ejecución del contrato de lacollducta. tipificada como causal de

inhabilitacíónporelartícul0 ciento cincuenta y ocho Romano V,letra b) de dicho cuerpo

legal, relativa a la invocaciól1 de hechos falsos para obtener la adjudicación de la corí.tratación.

Se tendrá por comprobado el incumplimIento a la l1OTIllativapor parte de la Dirección General

de lnspeccionde Trabajo, sidutunte .el trárnitede re inspección se detenllina que hubo

subsana.clón PQr haber COl11.ctidouna infhlCción o,porel contrario, si .se remitiere a

procedimientosancipnatorio, y en este .úH1mocaso deberá f1nalizarel procedimiento para

conocer la resolución final. XVlI) I1ECL.ARACIONES De LA CONTRi\TI8TA: La

Contratista expresamente dec.lara: que paratecibir citaciones, notificaciones y

emplazamientos .señala sus oficinas situadas en Carretera al Puerto de La Libertad,Kil6metro

dieciséis y medio, Edificio Calnpus Tigo, Tuscania Corporate Business Park, Vía del Corso,

Zaragoza,dep(.lrturnent() de La Libertad, y mientras no comunique a la Contratante>cualquier

cambio de dirección, todas las notificaciones, citaeionesy emplazurnientos que se hagan en la

ya indicada dirección, tendrán plena validez. XVIII) INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: La Superintendencia del Sistema Financiero se reserva la faCUltad de

interpretar clpresenteconttato, de confonnidad ala constitución deJa Repúblic", la LACAP,

el RELACAP, demas legislaci6naplicabley los Principios Generales del Derecho

Administrativo)' de la farola que nlás convenga a los intereses de la Superintendencia del

Sistema Financierocol1 respecfoa los servicios objeto del presente documento, pudiendo en

tal caso girar l~ls instrupcioncs¡ por ~sQrit() que al respecto consi<ier~ conVenientes.. La

conttatistaexptesamente aceptaJaldísposición Y$e obliga a dar estricto cmnplimíento a las
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instnlcciones que al respecto dicte la Superintendencia del Sistema Financiero. XIX)

MARCO LEGAL: El ptesenteeonttato qüeda sometido en todo n la LACAP. el RELACAP,

la Constitución. de la Rcpública~ y en fonnasubsidiariaa las Leyes de la República de El

Salvador, aplicables a este cQntrato. XX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Cualquier

cohf1ictoque surja con motivo de la interpretaCión o ejecución del contrato, se resolverá en

primer lugar pOI' arreglo directo entre las partes, de conforfilidadal proceditniento establecido

en la Ley de Adquisiciones y Contratacione~s de la AdmÍnÍsfracióriPÚblica. Intentado y

agotado el arreglo directo entre las partes sin Hegar a unasoluci6n, el conflicto será sometido

a ladecisi6nde tribunales corre~pondientes en la Jurisdicci6nacordadaen el presente

contrato. XXI) DOMICILlü: Para los efectos legales de este contrato, ambas partes

señalamos como nuestro domicilio especial el de estaoiudad, a la competencia de cuyos

tribunales nos sometemosexpresamente"m
,,,. Yo, el suscrito Notario, DOY FE: Que las

tltn1as· relaciona.das son auténticás por habet sido puestas de sU puilo y letra, a mi presencia,

por los comparecient~s, quien~s manificstanademás que aceptan todas y onda una de las

c1áusulasestableddas en el presente o.ontrato. Asfse expresaron los comparecientes, a quienes

expliqué los efectos leg(llesdeesta acta notarlal,. 11:1 cual está redactada en cinco hoja.s útiles,

iniciando al final del documento que se autentica)' que finaliza en. el presente folio, Y leída

que se las hube íntegramente, en un solo acto inintemlmpído, manifiestan su confonni&'1d,

ratifi~a.n Su contenido y firmamos. DOY FE.


